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XXIX REUNIÓN DE ALTOS 

FUNCIONARIOS DE 

AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE ï UNIÓN EUROPEA  

El 2 de diciembre se llevó a cabo en Bruselas, la 

XXIX Reunión de Altos Funcionarios de América 

Latina y El Caribe ï Unión Europea en la cual 

participaron los Jefes de Misión de los países 

caribeños, latinoamericanos y europeos.  

Entre los temas tratados en la reunión se destaca: la 

revisión de las actividades preparatorias de la VI 

Cumbre ALC-UE y la revisión de los diálogos en 

curso, esto es el Diálogo estructurado ALC-UE sobre 

Migración  y el   Mecanismo ALC-UE de 

Coordinación y Cooperación en materia de Drogas. 

Actividades preparatorias de la VI Cumbre ALC-

UE: ñHacia una nueva etapa de la asociación 

birregional: innovación y tecnología para el 

desarrollo sostenible y la inclusi·n socialò Madrid -

Mayo de 2010 

Cinco foros se desarrollaron durante el año 2009,  

dentro de las actividades preparatorias a la VI 

Cumbre-ALC-UE que se realizará en Madrid:   

· Foro ñLas Pol²ticas Fiscales en tiempos de Crisisò 
(Montevideo, 19-20 de mayo de  2009) 

· Foro sobre Responsabilidad Social Empresarial 

(Buenos Aires, 28-29 de octubre de 2009)  

· Foro Ministerial ALC-UE sobre Cohesión Social 

(Lima, 8-10 de febrero de 2010) 

· Diálogo Sectorial ALC-UE sobre cambio 

clim§tico ñFortalecimiento de Capacidades para la 

Mitigaci·n y la Adaptaci·n al Cambio Clim§ticoò 

(Lima, 8-9 de marzo de 2010) 

· Reunión de Altos Funcionarios sobre Ciencia y 

Tecnología (Buenos Aires, 25-26 de febrero de 

2010) 

 

En todos los foros y reuniones se han ido 

construyendo insumos para la Cumbre de Madrid, en 

la cual participarán los Jefes de Estado y de Gobierno 

de los países de América Latina y El Caribe y de la 

Unión Europea. 

Cabe resaltar que durante la reunión desarrollada en 

Bruselas, fue unívoca la posición de que la Cumbre 

alcance la mayor proyección e impactos posibles. Por 

ello, una de las propuestas es que no contenga 

únicamente una declaración final, sino, un plan de 

acción anual para lograr así el objetivo propuesto. 

Diálogo estructurado ALC-UE sobre Migración  
Existen cuatro temas fundamentales dentro de ese 

Diálogo: la inclusión de los migrantes en las 

sociedades de recepción, la reducción de los costos de 

transferencia de remesas, la maximización de los 

beneficios de  la migración y la minimización de los 

costos sociales.  

En el seno de la reunión, el Embajador del Ecuador, 

Fernando Yépez Lasso insistió en que es necesario 

dejar una constancia del camino recorrido hasta 

ahora, ya que el tema migratorio es una prioridad en 

las relaciones birregionales. Indicó que partiendo de 

un enfoque positivo de la migración se debe buscar 

una solución holística para enfrentar las 

consecuencias negativas que podrían desprenderse de 

las políticas restrictivas. En consecuencia, añadió, las 

declaraciones conjuntas permiten ver  hasta donde se 

ha avanzado en el camino. 

Mecanismo ALC-UE de Coordinación y 

Cooperación en materia de Drogas  
Sobre el Mecanismo de Drogas, la delegación Checa 

realizó un recuento de las actividades realizadas y 

resaltó de manera especial el trabajo que realizó la 

delegación ecuatoriana antes, durante y después de  la 

reunión que se llevó a cabo en Quito, el pasado junio.  

 

Cabe mencionar que Ecuador ejerció la co-

presidencia del Mecanismo en el período 2008-2009.   

DATOS DE INTERÉS 

 La primera Cumbre entre la Unión Europea y América 

Latina y El Caribe tuvo lugar en Río de Janeiro en 1999. 

 

 Las Cumbres han tenido por objetivo acercar a estas 

regiones y consolidar mecanismos de diálogo y cooperación 

en áreas reconocidas como de interés estratégico. 

 

 La última Cumbre se desarrolló en Lima y su Declaración 

Final contempla, entre otros puntos, la discusión y debate 

sobre la Fundación EUROLAC; el Programa 

EUROCLIMA; Migraciones: la ampliación del diálogo; 

Lucha contra la pobreza: la ampliación de los diálogos 

sectoriales; Desarrollo sostenible: la necesaria coordinación 

birregional  en biodiversidad y energía. 
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UN TRIUNFO HISTÓRICO 

DEL ECUADOR EN EL TEMA 

BANANERO  

El pasado 15 de diciembre en Ginebra, Ecuador alcanzó 

un triunfo histórico al concertar en la Organización 

Mundial de Comercio (OMC) un acuerdo de 

desgravación arancelaria para el ingreso del banano al 

mercado comunitario europeo. 

Por instrucciones del Presidente de la República, 

Ecuador intensificó su liderazgo para alcanzar este 

acuerdo desde el 17 de julio de 2009. Desde esa fecha, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 

Integración realizó múltiples acciones para lograr que la 

UE se avenga a reducir el arancel de 176 ú/TM que, 

contra toda norma de la OMC, cobra a sus importaciones 

de banano provenientes de proveedores latinoamericanos 

(Ecuador, Perú, Colombia, Panamá, Costa Rica, 

Nicaragua, Guatemala Venezuela, Brasil y Honduras). 

Entre estas actividades se cuentan visitas realizada por el 

Viceministro de Comercio e Integración, Julio Oleas, a 

sus pares de Perú, Panamá, Costa Rica, Guatemala y 

Nicaragua, con el fin de concertar acciones conjuntas 

ante la OMC y la UE; diálogos informales del 

Viceministro Oleas con el Viceministro de Comercio de 

Colombia, Gabriel Duque, y con la Subsecretaria de 

Comercio de México, Beatriz Leycegui; gestiones 

continuas de coordinación realizadas por el 

Representante del Ecuador ante la OMC, Ministro César 

Montaño; y múltiples acciones conducidas por el 

Embajador Mentor Villagomez, en el país, en Bruselas 

(sede de la UE) y en Ginebra (sede de la OMC).   

Solo a partir de que la lista de concesiones de la UE en 

banano sea certificada en la OMC, Ecuador desistirá de 

sus demandas legales. Mientras no ocurra esta 

certificación, la desgravación se seguirá produciendo y 

los reclamos legales del Ecuador se mantendrán 

pendientes. 

Una vez inicializado este Acuerdo, será conocido por el 

Consejo General de la OMC el 17 de diciembre, luego 

deberá ponerse a consideración de cada uno de los 

gobiernos de los países involucrados para su aprobación 

política. En el caso de la UE luego lo aprobaría el 

Parlamento Europeo. Una vez cumplidos estos 

requisitos, las partes acudirán a la OMC para firmar 

definitivamente el Acuerdo. Esto podría ocurrir en un 

plazo de entre dos a cuatro meses. 

Esta negociación es muy positiva para la exportación de 

banano. Pero, tanto o más importante, ha permitido 

marcar una perspectiva digna y soberana frente a la UE, 

lo que conferirá al Ecuador una mejor posición 

negociadora en el evento de reanudarse las 

negociaciones del Acuerdo Multipartes. 

 

Esta victoria legal en la OMC reafirma la competencia y 

profesionalismo del Servicio Exterior ecuatoriano, que 

desde 1991 y muy particularmente en los últimos años 

ha dirigido y ejecutado las acciones políticas, legales y 

diplomáticas sobre las condiciones de acceso a la fruta al 

mercado europeo comunitario, en defensa de productores 

y exportadores bananeros ecuatorianos. 

LA FRASE:  

"Estoy encantado de que finalmente hayamos encontrado una 

manera de solucionar el conflicto del banano con un 

compromiso que funciona para todas las partes. Este es un 

importante impulso para el sistema multilateral".  José 

Manuel Barroso, Presidente de la  Comisión Europea. 

 

LA CIFRA:  

Como resultado de la activa estrategia de negociación 

comercial y diplomática, liderada por Ecuador, los países 

latinoamericanos exportadores de banano lograron un 

acuerdo, el cual en lo fundamental, establece: 

1. Una reducci·n inmediata de 176 ú/TM a 148ú/TM del 
arancel del banano;  

2. El compromiso de la UE a reducir anualmente el arancel, 

durante ocho a¶os, hasta alcanzar los 114 ú/TM en el a¶o 

2017.  

3. Si no se diera un acuerdo en la Ronda Doha sobre 

modalidades  de agricultura y productos industriales hasta 

el 31 de diciembre de 2013, el arancel se congelará por dos 

a¶os en 132 ú/TM, para luego proceder con la reducción 

hasta alcanzar los 114ú/TM en 2019.  

LA IMAGEN:  

 
En Ecuador existen 6.005 productores bananeros registrados, 

que en total explotan 148.700 hectáreas. El 70% son pequeños 

productores que cultivan entre una y veinte hectáreas. Fuente: 

http://www.aprobanec.org/es/banano.php  

 

http://www.aprobanec.org/es/banano.php
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ECUADOR EN COPENHAGUE:  

La Iniciativa Yasuní -ITT recibe 

respaldo de ONGS de más de 20 

países 
 

El Canciller del Ecuador, Fander Falconí, jefe de la 

delegación ecuatoriana presente en la Cumbre de las Naciones 

Unidas sobre el cambio climático que se realizó en 

Copenhague, participó en uno de los foros del clima, donde 

expuso la propuesta ecuatoriana de conservación del 

YASUNI ITT frente a organizaciones de la sociedad civil de 

más de veinte países asistentes. 

Fundaciones de Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Suecia, 

Turquía, Alemania, Colombia, Argentina, Dinamarca, 

Taiwán, España, Singapur, entre otras, expresaron su 

adhesión a la iniciativa y su compromiso de generar respaldos 

concretos con la propuesta ecuatoriana del YASUNI ITT. 

Los participantes en el foro, en su mayoría activistas 

reconocidos de organizaciones no gubernamentales, 

dialogaron con el Canciller Falconí y además con Carlos 

Viteri del ECORAE, Joan Martínez, fundador de la corriente 

de la economía ecológica, Yolanda Kakabadse y Carlos 

Larrea, miembros del Consejo Administrativo del Yasuní. 

ñClaro que tenemos presiones para explotar el petr·leo que se 

encuentra en el YASUNI: la empresa petrolera estatal cuenta 

con las condiciones para hacerlo,  otras empresas dentro del 

Ecuador han mostrado interés; por eso es supremamente 

importante que valoremos y consigamos apoyos importantes 

para continuar con la propuesta que el gobierno ecuatoriano 

hace al mundoò respondi· el Canciller frente a una inquietud 

de uno de los asistentes. 

Samanta Novella de la organizaci·n francesa ñDerechos de la 

Naturalezaò le expres· al Canciller Falcon² que el Yasun² 

podr²a ser el ñtemplo de los derechos de la naturalezaò. 

Asimismo, Eva Quistora, participante alemana, dijo que el 

Ecuador ñest§ liderando el camino en no solo no destruir la 

naturaleza sino en preservar la humanidad y los pueblos 

ancestrales del mundoò.    

 

 

LA FRASE:  
ñEl Yasun²ðITT es un proyecto complejo que 

requiere un instrumento financiero que le dé 

credibilidad internacional y para ello estamos 

colaborando con las Naciones Unidasò, explicó 

el Canciller Fander Falconí, en el marco de la 

Cumbre climática que se realizó en Copenhague, 

Dinamarca. 

 

 

LA CIFRA:  
Luego de conseguir el apoyo y compromiso del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) con el fin crear un fondo internacional que 

permita recaudar 3.500 millones de dólares, para 

mantener los 850 millones de barriles de petróleo 

debajo del Parque Nacional Yasuní, el Gobierno 

ecuatoriano, a través de su Canciller, Fander 

Falconí, avanza en profundizar las negociaciones 

para crear un instrumento financiero que responda a 

los intereses del país y que compense el compromiso 

político del Ecuador en una reducción unilateral y 

voluntaria de sus emisiones de CO2. 

 

 

LA IMAGEN:  
 

 
El pueblo Huaorani es una de los pueblos 

aborígenes ubicados en  la zona del Yasuní-ITT.   
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LA  POLÍTICA CONSULAR Y 

MIGRATORIA  DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO E INTEGRACIÓN  
ñLa actividad diplom§tica no puede ser entendida sino como 

servicio público y las misiones diplomáticas y consulados como 

los encargados de llevar la patria al mundoò, dijo el Ministro de 

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (E), Lautaro 

Pozo,  durante la presentación de la Nueva Política Consular ante 

la sociedad civil, realizado en el marco de la conmemoración del 

Día del Migrante, el pasado 18 de diciembre. 

 

En el acto de presentación, Lautaro Pozo señaló que el tema de 

la movilidad humana es una de las prioridades del Gobierno y un 

tema innovador que incorpora la Constitución ecuatoriana. En 

ese sentido enfatizó, la política consular es una respuesta al tema 

migratorio que busca garantizar los derechos y el desarrollo 

humano. 

Explicó que a través de la amplia red de consulados, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores., Comercio e Integración 

brinda atención y protección a los ecuatorianos, en tanto que en 

nuestro país, procura garantizar los derechos de los extranjeros 

con igual trato que a los nacionales. 

Anunció que la Cancillería ha iniciado un proceso para la 

elaboración de insumos en materia de extranjería, como parte de 

la preparación de un proyecto de ley Integral de Movilidad 

Humana, tarea que la realiza conjuntamente con otras 

instituciones.  

El Subsecretario de Servicios Consulares, Jacques Ramírez, dijo 

de su parte, que la Política Consular basada en un enfoque de 

diplomacia ciudadana se implementa mediante el desarrollo de 

siete ejes: desarrollo de capacidades y talentos (capacitación a 

cónsules); unificación de procedimientos; ampliación del 

paquete de servicios; modernización y desarrollo tecnológico; 

instalación de nuevos consulados y fortalecimiento de los 

existentes; Incidencia política a nivel internacional; y, rendición 

de cuentas. 

Sostuvo que se ha realizado una priorización geopolítica para 

abrir o reforzar la presencia consular. Entre las oficinas 

consulares abiertas citó a Connecticut, Queens y Miniapolis en 

Estados Unidos; Palma de Mallorca, Málaga y Alicante en 

España. Estos dos países son los principales destinos de los 

migrantes ecuatorianos.  

Al concluir su intervención, Jaques Ramírez se manifestó 

esperanzado en que llegue el tiempo ñen que ya no celebremos el 

día del migrante, porque la moción de extranjero, estará borrada 

de nuestro vocabularioò. 

LA FRASE:  
 

ñEsta nueva política está basada en el concepto de 

diplomacia ciudadana,  entendido como la 

necesidad de mejorar la atención y ampliar los 

servicios que brindan los consulados, así como 

acercar las embajadas, oficinas consulares y, 

sobre todo, los funcionarios diplomáticos, a los 

compatriotas que se encuentran en el exterior, a 

sus intereses, problemas y necesidades. Este 

nuevo enfoque considera que la actividad 

diplomática no puede ser entendida sino como 

servicio público y las misiones diplomáticas y 

consulados como los encargados de llevar la 

patria al mundo.ò Lautaro Pozo, Ministro de 

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (E) 

 

LA CIFRA:  

Actualmente existen 71 consulados rentados y 

113 honorarios. Durante el año 2009 se han 

emitido 296.091 pasaportes ordinarios, se ha 

brindado el servicio de apostilla y legalización de 

documentos a 187.702 ciudadanos  en varias 

ciudades del Ecuador y se han atendido a 6.800 

personas en situación de vulnerabilidad en el 

exterior. 

LA IMAGEN:  
 

 
 

El Subsecretario de Servicios Consulares, Jacques 

Ramírez inaugura unidad móvil de servicios 

consulares en Biblián, el pasado 11 de diciembre. 
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AGREGADURÍA DE DEFENSA  

DEL ECUADOR EN BÉLGICA  
 

El Presidente de la República, Rafael Correa Delgado, nombró como Agregado de Defensa a la 

Embajada del Ecuador en Bélgica al Crnl. Carlos Leonidas Gutiérrez Alvarez, (Registro Oficial No. 

82, lunes 7 de diciembre de 2009) 

 

El Crnl. Carlos Leonidas Gutiérrez Alvarez nació en Latacunga. Es licenciado en Administración y 

Ciencias Militares y es diplomado superior en Prospectiva Estratégica; Política, Seguridad y 

Democracia; Gestión Directiva, entre otros. 

 

Se ha desempe¶ado como Vicerrector del Colegio Militar "H®roes Del 41ò y  fue Comandante del 

Grupo de Caballería No. 4 "Febres Cordero". 

 

Ha sido merecedor de las Condecoraciones Nacionales: "FUERZAS ARMADAS" de Tercera Clase; 

"FUERZAS ARMADAS" de Segunda Clase; "FUERZAS ARMADAS" de Primera Clase; 

"ACADEMIA DE GUERRA" de Primera Clase; "ESTADO MAYOR CONJUNTO"; 

"VENCEDORES DE TARQUI" en el Grado de Caballero; "HONOR Y DIGNIDAD MILITAR"; 

"ARMA DE CABALLERIA BLINDADA" `PANUPALF' de Plata; "CRUZ DE HONOR 

MILITAR"  
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MEMORIA HIST ÓRICA  
La siguiente sección ha sido creada con el fin de recuperar momentos de especial 

trascendencia histórica para las relaciones de Ecuador con la Unión Europea y Bélgica. 
 

1964: Ecuador nombra a su Primer Embajador ante las Comunidades Europeas. 
El Primer Embajador de Ecuador ante las Comunidades Europeas fue el empresario guayaquileño, 

Clemente Yerovi Indaburu, quien presentó sus cartas credenciales el 14 de febrero de 1964. Dos años más 

tarde sería Presidente Interino del  Ecuador desde el 30 de marzo de 1966 al 16 de noviembre de 1966. 

 

 
 

EMB . CLEMENTE YEROVI INDABURU (IZQ.) Y WALTER HALLSTEIN, PRESIDENTE  DE LA 

COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (DER.) ï 14/02/1964  
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ECUATORIANOS CON DOBLE NACIONALIDAD  

Y SUS HIJOS PUEDEN INGRESAR  

AL ECUADOR CON PASAPORTE EXTRANJERO

Gracias  al Decreto Ejecutivo No. 132, el cual entró 

en vigencia el 25 de noviembre del 2009,  los 

ecuatorianos y ecuatorianas con doble nacionalidad 

y sus hijos e hijas nacidos en el exterior, podrán 

ingresar al país con pasaportes extranjeros y recibir 

trato nacional.  

El decreto para el ingreso, permanencia y salida del 

Ecuador de los ciudadanos que mantienen doble 

nacionalidad e ingresan al Ecuador con un 

pasaporte extranjero, busca evitar que los 

connacionales con doble nacionalidad, sean objeto 

de sanciones por haber superado el tiempo de 

permanencia concedido para 

turistas, y que sus hijos nacidos 

en el exterior sean considerados 

como extranjeros al momento de 

su ingreso al país.  

La normativa anterior a este 

decreto, facultaba a la policía de 

migración para impedir la 

entrada y deportar a hijos de 

ecuatorianos nacidos en el 

exterior,  pues eran considerados extranjeros. 

Además los compatriotas que habían adquirido otra 

nacionalidad y los hijos de ecuatorianos nacidos en 

otros países, debían pagar multas cuando se 

excedían del tiempo permitido para permanecer en 

el país como turistas si no contaban con una visa 

que les permitiera permanecer en el Ecuador.  

Se podrán beneficiar de este decreto los ciudadanos 

ecuatorianos que ingresen en territorio nacional con 

pasaporte extranjero y que en el mismo conste 

como nacido en el Ecuador.  Para ello deberán 

registrar su entrada con doble nacionalidad y serán 

reconocidos por las autoridades migratorias para su 

permanencia en el país como ecuatorianos sin 

ningún otro trámite. Si no registraron la leyenda 

doble nacionalidad a su ingreso, lo podrán hacer en 

cualquier momento de su permanencia en el 

Ecuador ante las autoridades migratorias, aún en el 

caso de que en su pasaporte se hubiera plasmado 

cualquier visa o categoría migratoria. 

También se beneficiarán los extranjeros menores 

de edad adoptados por una ecuatoriana o 

ecuatoriano y los nacidos en 

el exterior de madre o padre 

ecuatorianos por 

naturalización, mientras ellos 

sean menores de edad y no 

expresen voluntad contraria. 

Al momento de que una 

persona ingrese al país con 

pasaporte extranjero, y que 

alegue doble nacionalidad, 

las autoridades de migración presumirán que posee 

tal condición, en caso de que no pueda demostrar 

documentadamente ser hijo de padres ecuatorianos, 

dicha persona deberá demostrar al momento de su 

salida del país que cuenta con el reconocimiento de 

nacionalidad ecuatoriana. Para demostrar la 

nacionalidad ecuatoriana son válidos los siguientes 

documentos: pasaporte ecuatoriano, cédula de 

identidad y ciudadanía, partida o certificado de 

nacimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para demostrar la nacionalidad 

ecuatoriana son válidos los 

siguientes documentos: 

pasaporte ecuatoriano, cédula de 

identidad y ciudadanía, partida o 

certificado de nacimiento 
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CELEBRACION DEL DIA DEL MIGRANTE :  

Una fiesta con sabor latinoamericano 
 

A pesar de la nieve y del fuerte temporal invernal, 

se llevó a cabo en Bruselas el pasado 18 de 

diciembre, el ñII Festival Gastron·mico y 

Artístico en conmemoración del Día 

Internacional del Migranteò, cuyo objetivo era 

dar a conocer el enriquecimiento cultural que 

resulta de la migración, destacar el aporte de los 

migrantes de nuestra región a Bélgica y generar 

una percepción positiva hacia el hecho migratorio. 

 

Por segundo año consecutivo, el evento fue 

organizado y promovido por esta Embajada, con el 

apoyo de la Asociación Bélgica-América Latina, 

Asociación de Estudiantes Ecuatorianos, 

Asociación de Ecuatorianos Residentes en 

Bruselas, Asbl, Asociaci·n ñAs² es Colombiaò, 

Asociación CEPRODIELA, Asociación El Andino, 

Fundación Charlotte, Asociación Candombe, 

Asociación Comunidad Sikuris, Maison de 

lôAm®rique Latine SEUL Asbl, Asociacion Sans 

Frontières y UDEP. 

 

Comidas y bebidas latinoamericanas 

Desde las primeras horas de la mañana, fueron 

instaladas doce carpas en las cuales se exhibían 

artesanías y se ofrecían platos típicos y bebidas 

tradicionales de Bolivia, Colombia, Ecuador, 

Paraguay, Perú y Uruguay. Adicionalmente, se 

instaló una carpa informativa, en la cual estudiantes 

ecuatorianos ofrecieron información sobre turismo 

y migración. 

 

 
Paraguay preparó empanadas y otras 

delicias propias del país 

 

 
Carpa Informativa-Asociación 

de Estudiantes Ecuatorianos 

 
Uruguay ofreció a los presentes vino 

hervido y otras bebidas calientes 

 
ñAs² es Colombiaò  ofreci· al p¼blico 

un delicioso postre de ñmil hojasò 

 
Los tamales peruanos tuvieron 

una gran acogida entre los 

comensales 

 
La ñfritadaò fue uno de los platos  

preparados por Sans Frontières de 

Ecuador 

 

 
El delicioso ñencebolladoò y la  

colada morada fueron preparados en 

la carpa de Yoder de Ecuador 

 

 
CEPRODIELA ofreció al 

público bebidas calientes 

 
Bolivia preparó exquisitos platos 

típicos de La Paz 
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ñSe debe luchar para combatir el temor  

que a¼n existe respecto a la migraci·nò: Wathelet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al acto oficial asistió el Embajador del Ecuador, 

Fernando Yépez Lasso, el Secretario de Estado de 

Bélgica para la Política de Migración y Asilo, 

Melchior Wathelet, Zoé Genot, Diputada al 

Parlamento Federal, miembro de Ecolo y la Señora 

Olivia Pôtito, Diputada al Parlamento de la Regi·n 

de Bruselas, miembro del Partido Socialista. 

 

En su intervención,  el Embajador el Ecuador se 

refirió a la política migratoria ecuatoriana que 

promueve el derecho a la libre movilidad humana y 

la protección de los derechos humanos de todas las 

personas migrantes, al enriquecimiento social y 

cultural que resulta de la migración y al gran aporte 

de nuestros migrantes al desarrollo tanto de los 

países de origen como de los países de acogida. 

  

El Secretario de Estado Wathelet felicitó la 

iniciativa de la Embajada del Ecuador al 

conmemorar el Día Internacional del Migrante y 

expresó que ésta es una gran oportunidad para 

conocer a la población migrante ecuatoriana. 

Asimismo, indicó que se debe luchar para combatir 

el temor que aún existe respecto a la migración  y 

reiteró su compromiso de avanzar en el proceso de 

regularización en Bélgica. 

  

Finalmente, la señora Zoé Genot, Diputada al 

Parlamento Federal, miembro de Ecolo y la Señora 

Olivia Pôtito, Diputada al Parlamento de la Regi·n 

de Bruselas, miembro del Partido Socialista, se 

refirieron al valioso aporte de los migrantes 

latinoamericanos a la sociedad belga. 

 

 

 

Reconocimiento especial a CRER 

Durante el programa, la Encargada de los Asuntos 

Consulares, Paola Orellana otorgó  en nombre de 

los organizadores ñEl Latino de Oroò a CRER, 

Coordination contre les Rafles, les Expulsions et 

pour la Regularisation, reconocimiento simbólico 

que se entrega cada año a quienes son un referente 

en la defensa de los derechos de los migrantes en 

Bélgica.  

 

 
Oscar Flores, en representación de CRER recibió 

el  reconocimiento ñEl Latino de Oroò 

  

A la izq.: El Embajador Fernando Yépez Lasso se dirige a la audiencia, resaltando 

el aporte de los migrantes al desarrollo local. A la der.: el Secretario de Estado 

Wathelet felicitó la iniciativa de la Embajada del Ecuador al conmemorar el Día 

Internacional del Migrante 

http://regularisation.canalblog.com/
http://regularisation.canalblog.com/
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Música y danzas latinoamericanas 

 

La apertura del show artístico estuvo a cargo del 

grupo de percusión uruguayo Candombe. 

Posteriormente  el ecuatoriano  Gonzalo Santillán 

deleitó a los presentes con la interpretación de 

boleros.  

 

Mientras avanzaba ya la noche los grupos de danza 

Así es Colombia, Tetinka Tinku, ASERB y Sans 

Frontières, realizaron sus presentaciones, animados 

por los aplausos y la admiración de los asistentes. 

 

Para cerrar la noche, la Comunidad Sikuris, Los 

Quintana y Yerbabuena Latin Sound dieron una 

muestra de la diversidad musical latinoamericana: 

los sonidos de los Andes y del Caribe resonaron en 

el corazón de Bruselas  e hicieron bailar y cantar a 

los presentes. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

El Festival: la consolidación del trabajo conjunto 

 

Gracias al trabajo de  las asociaciones de 

migrantes, de la Embajada del Ecuador y a la 

desinteresada participación de los artistas 

latinoamericanos y de importantes colaboradores 

particulares, una vez más el Festival alcanzó los 

objetivos propuestos, consolidando un equipo de 

trabajo que desde ya prepara para el 2010, la 

tercera edición de este único e importante  Festival 

latinoamericano. 
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 RENDICIÓN DE CUENTAS  DEL CONSULADO DEL ECU ADOR 

2009: UN AÑO DE DESAFIOS 

 
Al hacer una mirada restrospectiva de lo que fue el 

año 2009, podemos señalar, sin temor a 

equivocarnos, que el balance es positivo. Y no 

podría ser para menos: en enero de 2009, Ecuador 

logró lo que ningún otro país latinoamericano ha 

logrado, suscribió el Memorándum de 

Entendimiento en materia migratoria y consular 

con Bélgica. 

 

A mediados de año, la decisión de Bélgica de 

iniciar un proceso masivo de regularización 

implicó que la sección consular de la Embajada 

diseñara una estrategia de información para 

difundir la Instrucción entre la mayor cantidad de 

ecuatorianos y orientar a los compatriotas frente a 

sus dudas. 

 

Con este objetivo se realizaron cuatro reuniones 

informativas sobre el proceso de regularización, en 

tres de ellas se contó con la presencia de abogados 

especialistas en materia migratoria. En la última 

sesión se logró que el propio Director de la Oficina 

de Extranjería de Bélgica, principal instancia 

competente para otorgar los permisos de residencia, 

se reúna directamente con la colonia ecuatoriana.  

 

 
  

 

Es importante recordar que en septiembre de 2009 

se llevó a cabo la I Reunión de Alto Nivel en el 

marco del Memorándum de Entendimiento suscrito 

el 13 de enero de 2009 entre Ecuador y Bélgica. Se 

estableció un enlace operativo entre la Oficina 

Consular y la Oficina de Extranjería, el mismo que 

permitirá conocer los avances y dificultades del 

proceso de regularización.  

 

Otros temas de interés también demandaron que la 

sección consular, dirigida por la Dra. Paola 

Orellana y contando siempre con el apoyo del 

Embajador Fernando Yepez Lasso, lleve a cabo 

sesiones informativas sobre la suscripción del 

Memorándum de Entendimiento entre Ecuador y 

Bélgica, el plan de retorno voluntario ejecutado por 

la SENAMI, perjudicados en el caso 

EUROBRASIL, etc. En todas las reuniones hubo 

una masiva concurrencia de la colonia ecuatoriana. 

Adicionalmente ha sido una preocupación de la 

Embajada impulsar las iniciativas de los miembros 

de la colonia ecuatoriana: es pertinente señalar que 

la sección consular ha impulsado la conformación 

de una Asociación de estudiantes universitarios y 

ha apoyado la creación de la Federación de 

Asociaciones de Ecuatorianos residentes en 

Bélgica. 

 

Juntos trabajamos mejor 

Durante el año 2009,  el trabajo y el compromiso 

de la Embajada y de su sección consular con los 

migrantes se evidenciaron en la ejecución de 

diversas actividades, en las que las Asociaciones de 

Migrantes se constituyeron en un pilar fundamental 

para promoverlas  y ejecutarlas. 
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En el ámbito cultural, por ejemplo,  las actividades 

estuvieron encaminadas a crear una identidad 

migratoria latinoamericana, destacar el aporte de 

los migrantes de nuestra región a Bélgica y generar 

una percepción positiva hacia el hecho migratorio. 

 

Agradecimiento 

En el día a día, muchas son las actividades que se 

realizan de forma silenciosa y que a distancia, 

ayudan a construir el país que queremos. La 

Embajada del Ecuador y su sección consular 

reconocen y agradecen la participación decidida y 

colaboración desinteresada en todo momento de 

todas y cada una de las Asociaciones de Migrantes. 

Esperamos que este año podamos continuar 

fortaleciendo esta alianza estratégica para bien de 

nuestro país y de nuestros compatriotas.   

 

 

***  

 

El Buzón de los Migrantes:  
  

 

 

Señores cónsules del Ecuador en el mundo 

Presente.-  

De mis consideraciones:  

 

Saludándoles muy atentamente me dirijo a ustedes  para comunicarles que el nuevo programa estelar de 

Ecuavisa y Ecuavisa Internacional, "Ecuatorianos en el Mundo" está próximo a estrenar en nuestro país. Se 

trata de un ambicioso programa de televisión que aspiramos romperá con todos los esquemas de la televisión 

nacional. "Ecuatorianos en el Mundo" es una serie de reportajes que documentan la vida de nuestros 

compatriotas que viven en los lugares más remotos del planeta.  El director  de este proyecto, Galo Arellano, 

realiza una gira por ciudades de los cinco continentes para encontrar ecuatorianos en los lugares más 

inesperados.  En una primera etapa, el equipo de producción recorrió varias ciudades europeas. En la segunda, 

pretendemos llegar a cualquier parte del mundo en donde un ecuatoriano tenga una historia de esfuerzo y éxito 

que contar.  

 

Con este antecedente recurrimos a ustedes  para solicitarles, de la manera más comedida, nos ayuden a 

contactar ecuatorianos en la jurisdicción de su consulado o misión diplomática. Estamos convencidos de que 

cada consulado ecuatoriano es un escenario para el contacto de las colonias ecuatorianas en todo el globo. Así 

mismo, queremos destacar la esforzada labor del personal del Servicio Exterior, que atiende a nuestros 

compatriotas en los lugares más distantes.  

 

El formato de nuestro programa exige que las personas nos permitan conocer y documentar su vida cotidiana, 

en un esquema similar a un docu-reallity. Pueden tener una idea al respecto en el siguiente vídeo: 

www.ecuatorianosenelmundo.org 

 

De antemano, agradecemos a ustedes por cualquier información que nos permita destacar los éxitos de los 

ecuatorianos en el mundo. 

 

Atentamente, 

 

Galo Arellano 

Director de Ecuatorianos en el Mundo ï Ecuavisa (galomau@gmail.com) 

Celular Quito: 085791263 

http://www.ecuatorianosenelmundo.org/
mailto:galomau@gmail.com



